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REGLAMENTO
CAMPEONATO CUYANO DE TRIATLON 2009
El triatlón en la región está creciendo en base al esfuerzo llevado adelante por los dirigentes y organizadores, para que el mismo siga en constante evolución, los organizadores y fiscalizadores, como también los mismos deportistas, deben tomar los recaudos correspondientes para que las pruebas sean lo más seguras posibles y también para que las condiciones sean de igualdad para todos los participantes. 

El Campeonato Cuyano de Triatlón 2009-2010 estará conformado por cuatro carreras de distancia sprint: 750mts de natación /20km de ciclismo/ 5km de pedestrismo y adoptando la modalidad con drafting

Fechas: 

27 de diciembre: Triatlón de Potrerillos- Mendoza

10 de enero: Triatlón de San Juan- Dique Ullum

21 de febrero: Triatlón Los Reyunos- San Rafael

7 de marzo: Triatlón San Luis- Potrero de los Funes

Condiciones para las distintas etapas: 

1. Natación: Se ubicarán boyas visibles formando triángulos. De tal forma que los competidores realicen 2 ó 3 vueltas al mismo. El circuito contará con botes y/o embarcaciones de seguridad.
2. Ciclismo: circuitos de 4 ó 5 vueltas cerrado completamente al tránsito; en el mismo podrán circular solamente las motos de la policía y la de los fiscales. Queda  prohibido el tránsito de vehículos de 4 ruedas dentro del circuito.
3. Pedestrismo: circuito igual que el ciclismo, cerrado al tránsito.

(Se acepta una variación de +/- 5% en las distancias reglamentarias de los circuitos)

Parque cerrado: Poseerá una entrada y una salida que no deben ser la misma. Será controlado el día del armado del mismo con las indicaciones del caso para una mejor distribución y circulación de los deportistas. Los lugares de armado de ser posible que estén a la sombra y debe estar cerrado en todo su perímetro. Es responsabilidad del organizador de la seguridad dentro del mismo. Aunque la organización no se hace responsable por los elementos deteriorados o extraviados dentro del perímetro
Largada: salvo disposición contraria, la misma la hará el fiscal a cargo.

Seguro: toda competencia contará con una póliza de seguro contra accidentes.
Denuncias: cualquier protesta llevada adelante por un competidor deberá hacerse por escrito y abonar un canon correspondiente al doble del valor de la inscripción. Para ello la Asociación deberá poseer las planillas de denuncia y de descargo.
DE LA PARTE ORGANIZATIVA-COMPETITIVA

1. Categorías; división: las mismas serán encuadradas dentro del reglamento de la FAT (Federación Argentina de Triatlón), incluyendo a juveniles desde 15 años
Categorías; participación: en todas las carreras se debe mantener el mismo criterio de categorías, aunque se deja librado a la consideración de cada organizador, implementar divisiones extras ajenas al Campeonato, si así lo considera (categorías mountain bike o postas) 
2. Elementos de competición: únicamente los permitidos por reglamento ITU. 
En la parte natación no se permitirán flotadores ni ningún elemento que ayude a la flotación- desplazamiento. 
En ciclismo y pedestrismo: Prohibido el uso de celulares-reproductores de MP3, MP4 o similar. Prohibido competir con el torso desnudo. 
La BICICLETA debe tener las siguientes características: 

A) Para las competencias de drafting legal el cuadro de la bicicleta será de un esquema tradicional, es decir, construida en torno a un triángulo principal de tres elementos tubulares o cónica que puede ser redondo, ovalado, aplanado, en forma de lágrima o de otra forma en sección transversal; 

B) Para las competencias de drafting legal, ambas ruedas deben ser de la misma construcción. 
C) El marco no será de más de 2 metros de largo y 50 centímetros de ancho para competiciones de drafting. Para todas las demás competiciones se permitirá 2 metros de largo y 75 centímetros de ancho 

D) El marco debe medir al menos 24 centímetros desde el suelo hasta el centro del eje de la cadena de la rueda;

E) una línea vertical tocando la parte frontal del punto máximo del sillín que será más de 5 centímetros en el frente y no más de 15 centímetros detrás de una línea vertical que pasa por el centro de la cadena de ruedas por eje, un competidor no debe tener la capacidad de adaptación de la silla más allá de estas líneas durante la competencia; 

F) No habrá menos de 54 centímetros y no más de 65 centímetros entre una línea vertical que pasa por el centro de la cadena de ruedas por eje y una línea vertical a través del centro del eje de la rueda delantera. (Se podrá conceder excepciones para las bicicletas de competidores muy altos o muy bajos. Esto será determinado por el Árbitro de carrera  o el Representante del Comité Técnico ITU); 

G) Las barras que reducen la resistencia del aire están prohibidas; 

H) Las ruedas no pueden contener mecanismos que sean capaces de acelerarlo; 

I) los neumáticos deben estar bien pegadas, los cierres bien ajustados;

J) debe poseer un freno en cada rueda; 

K) toda bicicleta no tradicional o inusual o equipamiento será ilegal a menos que su aprobación sea permitido por el Técnico Delegado de la carrera o el Árbitro antes del comienzo de la competición. 
Manillares 

Manillar debe tener ciertas características: Para el Campeonato Cuyano de Triatlón, se aplicará la siguiente norma 

A) Sólo se permite el manillar tradicional. El manillar debe estar conectado; 

B) del aerodinámico en el manillar, se permitirá siempre que no se extienden más de 15 cm. entre el eje de la rueda delantera y no más de la línea de las palancas de freno; 

C) debe cerrarse con un material sólido y no debe llegar delante de las palancas de freno; 

D) no se permiten cambiadores en las barras. La única excepción es el cambio en frenos; 

E) se permiten las almohadillas apoya codos. 
F) No se permiten las ruedas de crono.
3. Indicaciones y instrucciones: SOLO A CARGO DEL FISCAL GENERAL, él explicará el circuito y los pormenores del mismo.
4. Clasificación: 

Para consagrarse Campeón del Circuito, el corredor deberá haber corrido por lo menos tres fechas
Puntaje: se otorgaran los siguientes puntajes de acuerdo a la posición:

	Tabla

	Pos.
	Puntaje

	1º
	35

	2º
	29

	3º
	24

	4º
	20

	5º
	17

	6º
	15

	7º
	14

	8º
	13

	9º
	12

	10º
	11

	11º
	10

	12º
	9

	13º
	8

	14º
	7

	15º
	6

	16º
	5

	17º
	4

	18º
	3

	19º
	2

	20º
	1


Importante: Las categorías postas y MTB no participan del Campeonato Cuyano de Triatlón, sin embargo, están habilitadas para competir en las distintas carreras con los correspondientes premios por categorías, de acuerdo a las disposiciones de cada organización.
DEBERES Y DERECHOS DEL CORREDOR
5. Reglamento: El corredor es el responsable de conocer tanto el reglamento como también las  características del circuito, número de vueltas, etc
6. El corredor es el único responsable de contar las vueltas, en caso de que el circuito incluya varios giros.
7. El corredor, al inscribirse en una prueba de las características del Triatlón, certifica el buen estado físico que le permitirá realizar la competencia
8. El corredor reconoce y acepta la figura del fiscal en la carrera como autoridad máxima

9. Inscripción:

Se establece un precio fijo para el costo de inscripción de las carreras.

Se fija como último plazo de inscripción el día viernes anterior a la carrera a la 20h, por motivos de organización, presentación de seguro y ordenamiento de kits y material de entrega para los corredores.

10. Premiación: 

Se realizará una premiación especial para los Campeones del Circuito en la última carrera del mismo. 
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